
CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
CNO

ACUERDO 316
Enero 20 de 2005

Por el cual se aorueba el cambio de parámetros del
modelo 2 alternat¡va 1 de las un¡dades 1 y 2 de

Termocandelaria

El Consejo Nacional de Operación en uso de sus facultades legales' en
esoecial 

-las 
confer¡das en el Artículo 36 de la Ley 143 de 1994, la

Resolución 8-0103 del 2 de febrero de 1995 del Min¡ster¡o de M¡nas y

Eneroía, el Anexo qeneral de la Resoluc¡ón CREG 025 de 1995'su
regtainénto interno y según lo aprobado en la sesión ?14-efectuada bajo
la modalidad no presenc¡al, de conform¡dad con lo dispuesto en el
Acuerdo 138 del 31 de MaYo de 2001.Y

CONSIDERANDO

1. - Que el CNO en el Acuerdo 306, articulo 30 estableció el
proced¡miento para la mod¡f¡cac¡ón de los valores numéricos de las
iampas de aumento y disminuclón de los generadores térmicos

2, - Que TERMOCANDELARIA S.C'A. E.S'P. sol¡c¡tó al CND, con el lleno
de todos los requisitos exig¡dos en el Acuerdo 306 del CNO, el cambio de
los valores numéricos de-las rampas de aumento y disminución de sus
unidades 1Y 2, modelo 2,alternat¡va 1.

3" - Que el CND rindió concepto favorable a la sol¡citud de camb¡os de
los valores numér¡cos de las rampas de aumento y d¡sminuc¡ón de las
unidades 1Y 2 de TERMOCANDELARIA S.C.A. E.S.P. modelo
2.alternativa 1.

4. - Que el CND comunicó a los m¡embros del Subcomité de Plantas
térmicás esta solicitud. EEPPM recomendó, por escrito, la aProbación de
los camb¡os de los valores numér¡cos de las rampas de aumento y
dism¡nución de las unidades 1 y 2 de TERMOCANDELARIA S.C.A. E'S.P'
oara el modelo 2, alternativa 1. Los demás m¡embros del Subcomité de
Plantas Térmicas al no pronunciarse por escrito en sent¡do contrario. lo
que está contemplado en el acuerdo CNO 306, están igualmente
recomendando la aDrobación.
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ACUERDA

ARTICULO PRII{ERO: Aprobar la solic¡tud de camb¡o de los valores
nur¿.¡ao. de las rampas de aumento y disminuc¡ón de las un¡dades 1 y

2 áe TERMOCANDELARIA S.C.A. E.S.P. modelo 2,alternativa 1'

ARTICULO SEGUNDO: los nuevos valores numéricos de las rampas de

""r"ñt" 
V disminución de las unidades I Y 2 de TERMOCANDELARIA

é.C¡, e,é,p. modelo 2,alternat¡va 1, serán los determinados en el

anexo N" 1al Presente acuerdo.

ART¡CULO IERGERO: El presente Acuerdo rige a partir del despacho
oá-iéñ*"i¡0" que se elabora el dia 22 de enero de 2005 para el dia 23
Já Én"ro ¿e zoó5 v deroga todos los acuerdos que le sean contrarios'

Dado en Bogota D.C. a los 20 días del mes de enero de 2005'

f
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A EXO T

VALO*ES ¡{UtrERICq¡ RANPAS DE IERXOCANDEIARIA I'2

UOOELO 2, ALTEruNN'A I

APROBAOOA ANTERIORES
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